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ACUERDO No. 398 DE 1998

(Diciembre 1º.)

“Por el cual se reglamentan las comunicaciones que efectúan los despachos Judiciales” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las consagradas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Las comunicaciones de orden procesal que se efectúen en todos los despachos judiciales, inclusive las de la Fiscalía General de la Nación, se harán determinando claramente, como mínimo, los siguientes elementos :

a-) El nombre del destinatario y su número de cédula de ciudadanía o documento de identidad o el número de identificación tributaria - NIT-, en la medida en que se disponga de esta información, según el caso.

b-) La causa y el objeto de la actuación judicial por la que se cita o se requiere en la comunicación, en tanto y en cuanto las normas procesales no lo prohiban en forma expresa para los casos concretos.

c-) El nombre del demandante o denunciante.

d-) El tipo o clase de proceso o actuación que origina la comunicación respectiva. Para ello debe actualizarse el código único nacional de identificación de procesos establecido en el Acuerdo 201 de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa - para los Juzgados, tribunales y corporaciones.

ARTICULO SEGUNDO.- En las comunicaciones, avisos, mensajes y citaciones, se evitará toda clase de advertencias o conminaciones amenazantes, o admoniciones genéricas e indeterminadas, y se emplearán fórmulas directas y concretas al motivo, causa, proceso, etapa o instancia procesal que se surta, conforme al texto o fórmula que los despachos judiciales habrán de diseñar para tales efectos.

ARTICULO TERCERO .- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de diciembre de (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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